
2026-2027 APLICACIÓN DE FAMILIA – APLIQUE EN LINEA AHORA en: https://www2.myschoolapps.com/Application  

Estimado/a padre/madre o tutor/a: 
 
Los niños necesitan comida sana para aprender. El Distrito Escolar del Condado de Cobb ofrece comidas saludables durante los días 
de escuela. El desayuno cuesta $2.50 en escuelas con programa de desayunos el almuerzo cuesta $3.75. Sus hijos pueden calificar 
para comidas gratis o precio reducido. El precio reducido es $0.30 para desayuno y $0.40 para almuerzo. Este paquete incluye una 
solicitud para comidas gratis o a precio reducido, e instrucciones detalladas. A continuación, algunas preguntas y respuestas 
comunes para ayudarle con el proceso de solicitud. 
 

1. ¿QUIÉN PUEDE RECIBIR COMIDAS GRATIS O A PRECIO REDUCIDO? 

• Todos los niños de familias que reciben prestaciones de Georgia SNAP o TANF tienen derecho a comidas gratis. 

• Los niños en régimen de acogida bajo la responsabilidad legal de una agencia de acogida o tribunal tienen derecho a 
recibir comidas gratis. 

• Los niños que participan en el programa Head Start de su colegio tienen derecho a recibir comidas gratis. 

• Los niños que encajan en la definición de personas sin hogar, fugados o emigrantes tienen derecho a recibir comidas 
gratis. 

• Los niños pueden recibir comidas gratis o a precio reducido si los ingresos familiares están dentro de los límites de Federal 
Income Eligibility Guidelines (Guía federal de selección por ingresos). Sus hijos pueden tener derecho a comidas gratis o a 
precio reducido si sus ingresos familiares están dentro o por debajo de los límites de esta lista.  

 
 

2. ¿CÓMO SÉ SI MIS NIÑOS ENCAJAN EN LA DEFINICIÓN DE SIN HOGAR, EMIGRANTE O FUGADO? ¿Los 
miembros de su familia no tienen una dirección permanente? ¿Se alojan todos en un refugio, hotel u otro alojamiento 
temporal? ¿Su familia se traslada de forma estacional? ¿Alguno de los niños que viven con usted decidió dejar su familia 
anterior? Si cree que los niños de su familia encajan en estas descripciones y no le han informado de que recibirán 
comidas gratis envíe un correo electrónico: Homeless Education Program HEP@cobbk12.org o Migrant Education 
Program GAMEP@doe.k12.ga.us. 
 

3. ¿ES NECESARIO RELLENAR UNA SOLICITUD POR CADA NIÑO? No. Rellene una solicitud para comidas escolares gratis o 
a precio reducido para todos los estudiantes de su familia. Llene su solicitud en línea en el sitio web: 
https://www2.myschoolapps.com/Application. 

 

4. ¿DEBO RELLENAR UNA SOLICITUD SI HE RECIBIDO UNA CARTA ESTE AÑO ESCOLAR DICIENDO QUE HAN 
APROBADO QUE MIS NIÑOS RECIBAN COMIDAS GRATIS? No, pero lea la carta que ha recibido y siga las instrucciones. Si 
faltara algún niño de su hogar en la notificación de selección email: Meals@cobbk12.org. 
 

5. ¿PUEDO REALIZAR LA SOLICITUD EN LÍNEA? Sí. Le animamos a rellenar una solicitud en línea en lugar de una en papel si 
puede. La solicitud en línea tiene los mismos requisitos y le pedirá la misma información que la de papel. Visite la página 
https://www.cobbk12.org/foodservices/page/47586/family-meal-application-information para comenzar o para aprender 
más acerca del proceso de aplicación en línea https://www2.myschoolapps.com/Application.  

 

6. LA SOLICITUD DE MI NIÑO FUE APROBADA EL AÑO PASADO. ¿TENGO QUE RELLENAR UNA NUEVA? Sí. La 
solicitud de su niño solo es válida para ese año escolar y los primeros días de este año escolar: 14 de septiembre de 2026. 
Debe enviar una nueva solicitud, a menos que el colegio le haya dicho que su niño tiene derecho este nuevo año escolar. Si 
no envía una nueva solicitud aprobada por el colegio o no se le ha notificado que su niño tiene derecho a recibir comidas 

LISTA FEDERAL DE SELECCIÓN POR INGRESOS del año escolar 2026-2027 

Tamaño de la familia  Anuales  Mensuales  Bimensuales Quincenales Semanales  

1 29,526 2,461 1,231 1,136 568 

2 40,034 3,337 1,669 1,540 770 

3 50,542 4,212 2,106 1,944 972 

4 61,050 5,088 2,544 2,349 1,175 

5 71,558 5,964 2,982 2,753 1,377 

6 82,066 6,839 3,420 3,157 1,579 

7 92,574 7,715 3,858 3,561 1,781 

8 103,082 8,591 4,296 3,965 1,983 

Cada persona adicional:  +10,508 +876 +438 +405 +203 
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gratis, se le cobrará el precio completo de la comida. Llene su solicitud ahora en el sitio: 
https://www2.myschoolapps.com/Application. 

 

7. PARTIIPO EN WIC. ¿PUEDEN MIS NIÑOS RECIBIR COMIDAS GRATIS? Los niños de familias que participan en WIC pueden 
recibir comidas gratis o a precio reducido. Envíe una solicitud: https://www2.myschoolapps.com/Application. 

 

8. ¿SE COMPROBARÁ LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE? Sí. También podemos pedirle que envíe prueba escrita de 
los ingresos familiares que ha declarado. 

9. SI AHORA NO CUMPLO LOS REQUISITOS DE SELECCIÓN, ¿PUEDO VOLVER A ENVIAR LA SOLICITUD MÁS 
ADELANTE? Sí, puede enviar la solicitar en cualquier momento durante el año escolar. Por ejemplo, los niños con un padre 
o tutor que se quede sin empleo pueden tener derecho entonces a recibir comidas gratis o a precio reducido si los ingresos 
familiares son inferiores al límite de ingresos. 

 

10. ¿QUÉ PASA SI NO ESTOY DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DEL COLEGIO SOBRE MI SOLICITUD? Email: 
Meals@cobbk12.org. Usted también puede pedir una audiencia, escribiendo al: Fair Hearing Officer, 6975 Cobb 
International Blvd., Kennesaw, GA 30152. 

11. ¿PUEDO ENVIAR LA SOLICITUD AUNQUE ALGUIEN DE MI FAMILIA NO SEA CIUDADANO ESTADOUNIDENSE? 
Sí. Usted, sus niños u otros miembros de la familia no tienen que ser ciudadanos estadounidenses para solicitar comidas 
gratis o a precio reducido. 

12. ¿QUÉ PASA SI MIS INGRESOS NO SON SIEMPRE IGUALES? Indique la cantidad que recibe normalmente. Por ejemplo, si 
normalmente recibe 1000 $ al mes, pero no trabajó unos días el mes pasado y solo recibió 900 $, indique que recibe 1000 
$ por mes. Si normalmente hace horas extras, inclúyalas, pero no las incluya si solo las hace de manera esporádica. Si ha 
perdido un trabajo o han reducido sus horas o salario, indique sus ingresos actuales. 

 

13. ¿QUÉ PASA SI ALGUNOS DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA NO TIENE INGRESOS QUE DECLARAR? Los miembros 
de la familia pueden no recibir algunos de los tipos de ingresos que pedimos que declare en la solicitud, o puede que no 
reciban ingreso alguno. Cuando esto suceda, escriba un 0 en el campo. Sin embargo, si un campo de ingresos queda vacío o 
en blanco, también contará como cero. Fíjese bien cuando deje campos de ingresos en blanco porque supondremos que lo 
ha hecho con conocimiento de causa. 

 

14. ESTAMOS EN EL EJÉRCITO. ¿TENEMOS QUE DECLARAR NUESTROS INGRESOS DE OTR FORMA? Su salario 
básico y bonos en efectivo deben declararse como ingresos. Si recibe prestaciones de valor en efectivo por vivir fuera de la 
base, alimentación o ropa, también se debe incluir como ingresos. Sin embargo, si su vivienda forma parte de Military 
Housing Privatization Initiative (Iniciativa de privatización de la vivienda militar), no incluya el subsidio para vivienda como 
ingresos. Cualquier pago de combate adicional resultante por despliegue también se excluye de los ingresos. 

 

15. ¿QUÉ PASA SI NO HAY SUFICIENTE ESPACIO EN LA SOLICITUD PARA MI FAMILIA? Si necesita ayuda,  

email: Meals@cobbk12.org.  

 

16. MI FAMILIA NECESITA MÁS AYUDA. ¿HAY OTROS PROGRAMAS QUE PODAMOS SOLICITAR? Para averiguar 
cómo solicitar SNAP u otras prestaciones de ayuda, póngase en contacto con su oficina local de ayuda o en línea en: 
Georgia Gateway website: https://gateway.ga.gov/access/.  

 
Si usted tiene alguna pregunta o necesita ayuda, email: Meals@cobbk12.org. 

 Atentamente, 

Heidi Groves, Regulations Supervisor 
Cobb County School District, Food & Nutrition Services 

 
EligibilityDeclaración sobre el uso de la informaciónLa Ley Nacional de Almuerzos Escolares Richard B. Russell exige que utilicemos la 
información de esta solicitud para determinar qué personas reúnen los requisitos para recibir comidas sin costo o a precio reducido. 
Solo podemos aprobar formularios completos. Es posible que compartamos su información de elegibilidad con programas 
educativos, de salud y de nutrición para ayudarles a proporcionar los beneficios del programa para su hogar. Los inspectores y las 
fuerzas del orden público también pueden usar su información para asegurarse de que se cumplan las reglas del 
programa.Asegúrese de proporcionar los cuatro últimos dígitos del número de Seguro Social del adulto del hogar que firma la 
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solicitud. Si el adulto no tiene este número, seleccione la caja al lado de “Marque si no tiene número de Seguro Social”. Las 
solicitudes para un niño/a de acogida temporal no necesitan incluir un número de Seguro Social. Las solicitudes para los niño/as de 
hogares que reciben el Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), el Programa de Asistencia Temporal para Familias 
Necesitadas (TANF) o el Programa de Distribución de Alimentos en las Reservas Indígenas (FDPIR) no necesitan incluir un número de 
Seguro Social. Algunos niño/as reúnen los requisitos para recibir comidas sin costo sin necesidad de presentar una solicitud. 
Comuníquese con su escuela para recibir comidas sin costo para un foster child y para niño/as sin hogar, migrante o que huyó del 
hogar. 
 
La información de contacto que aparece más adelante es únicamente para presentar una queja por discriminación. 
De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normas y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos (USDA), esta entidad está prohibida de discriminar por motivos de raza, color, origen nacional, sexo (incluyendo 
identidad de género y orientación sexual), discapacidad, edad, o represalia o retorsión por actividades previas de derechos civiles. 
La información sobre el programa puede estar disponible en otros idiomas que no sean el inglés. Las personas con discapacidades 
que requieren medios alternos de comunicación para obtener la información del programa (por ejemplo, Braille, letra grande, cinta 
de audio, lenguaje de señas americano (ASL), etc.) deben comunicarse con la agencia local o estatal responsable de administrar el 
programa o con el Centro TARGET del USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) o comuníquese con el USDA a través del Servicio Federal 
de Retransmisión al (800) 877-8339. 
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el reclamante debe llenar un formulario AD-3027, formulario de queja 
por discriminación en el programa del USDA, el cual puede obtenerse en línea en: 
https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/ad-3027s.pdf, de cualquier oficina de USDA, llamando al (866) 632-9992, o 
escribiendo una carta dirigida a USDA. La carta debe contener el nombre del demandante, la dirección, el número de teléfono y una 
descripción escrita de la acción discriminatoria alegada con suficiente detalle para informar al Subsecretario de Derechos Civiles 
(ASCR) sobre la naturaleza y fecha de una presunta violación de derechos civiles. El formulario AD-3027 completado o la carta debe 
presentarse a USDA por: 
*Correo: U.S. Department of Agriculture Office of the Assistant Secretary for Civil Rights1400 Independence Avenue, SW 
Washington, D.C. 20250-9410; Fax: (833) 256-1665 o (202) 690-7442, o Correo electrónico: program.intake@usda.gov. 
* No envíe solicitudes a esta dirección; solo quejas por discriminación. 
Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades. 


